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POLITICA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 

 
La Superintendencia Nacional de Aduanas y Administración Tributaria, institución 
pública del sector economía y finanzas, se compromete a:  

 

 Cumplir con las leyes y reglamentos nacionales así como con los otros 
requisitos que suscriba, en materia de seguridad y salud en el trabajo. 
 

 Implementar un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
motivando la participación y consulta de todos los trabajadores y sus 
representantes. 
 

 Integrar los elementos de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo en 
todos los procesos internos de la SUNAT. 
 

 Proteger la salud y seguridad de los trabajadores y terceros a través de 
procedimientos y estándares de trabajo seguro. 
 

 Promover la sensibilización y toma de conciencia sobre la importancia de la 
seguridad y salud en el trabajo, para lo cual aplica programas de capacitación 
con la participación de los trabajadores y partes interesadas, impulsando así la 
creación de una cultura de seguridad eficiente, convirtiéndola en un estilo de vida 
basada en la prevención del riesgo laborales. 
 

 Asegurar la mejora continua del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en 
el Trabajo en la SUNAT, a través de la implementación de acciones correctivas y 
preventivas. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“JUNTOS HACIA UNA CULTURA DE PREVENCIÓN” 

 


